
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2015



CON FUNDAMENTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO
115 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO, DOY CUMPLIMIENTO AL INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS COMISIÓN DE ASUNTOS
METROPOLITANOS, MISMA QUE PRESIDO.



INTEGRADA POR LOS DIPUTADOS:

 DIP. JOSÉ GAUDENCIO VICTOR LEÓN CASTAÑEDA – SECRETARIO
 DIP. JORGE AGUILAR CHEDRAUI – VOCAL
 DIP. PABLO MONTIEL SOLANA – VOCAL
 DIP. FRANCISCO JIMÉNEZ HUERTA - VOCAL
 DIP. JULIÁN RENDÓN TAPIA - VOCAL
 DIP. MARIANO HERNÁNDEZ REYES - VOCAL



A LO LARGO DE ESTE AÑO, SE HAN REALIZADO DIVERSAS
REUNIONES EN LAS QUE SE DA SEGUIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO DE
ESTA COMISIÓN, ASI COMO DIVERSAS ACTIVIDADES, EXHORTOS,
INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO, RELACIONADAS CON ASUNTOS
METROPOLITANOS.



• Relativo a la invitación a los
miembros de la Comisión de
Asuntos Metropolitanos a la
ponencia que impartió el
Senador de la República Jesús
Casillas Romero, en el Recinto
Legislativo, resalté la
importancia de regular y
fortalecer los asuntos
metropolitanos y de ahí la
relevancia de acudir a estas
ponencias para ampliar los
conocimientos y despejar dudas
al respecto.



• En la Mesa de Trabajo en
materia de “Asuntos
Metropolitanos” con el
Arquitecto Erik Vittrup
Christensen, representante de
ONU-HABITAT en México,
realicé una presentación de los
trabajos emprendidos al interior
de la Comisión de Asuntos
Metropolitanos, los cuales son
coincidentes con los objetivos
de ONU - HABITAT.



• Iniciativa de Decreto que crea el
Código Urbano Ecológico para el
Estado Libre y Soberano de Puebla.

• Punto de Acuerdo por el que invitan a
la Secretaría de Desarrollo Rural,
Sustentabilidad y Ordenamiento
Territorial para incidir en la
elaboración de un Plan Subregional
de Desarrollo Urbano Sustentable,
para la zona de Africam-Tecali.

• Iniciativa que reforma las fracciones
XXXIX, XLII, XLIII, adiciona las
fracciones LXV BIS, LXV TER del
Artículo 78 de la Ley Orgánica
Municipal.

• Punto de Acuerdo por el que solicita
invitar a los Ayuntamientos del
Estado de Puebla que carezcan de
disposiciones en materia de
asentamientos humanos, elaboren
una guía, en la que establezcan los
aspectos que deben verificar
obligatoriamente.

• Iniciativa de Decreto por el que se
adiciona la fracción IX bis al artículo
25 y el artículo 72 bis, a la Ley de
Fraccionamientos y Acciones
Urbanísticas del Estado Libre y
Soberano de Puebla.



• Punto de Acuerdo por el que solicita
invitar a los Ayuntamientos del
Estado de Puebla, que carezcan del
programa vial “uno por uno”, para
que realicen todas las acciones
encaminadas a implementar en sus
zonas urbanas dicho programa.

• Iniciativa de Decreto por el que se
reforma el artículo 13 de la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Puebla y se reforma y
adiciona la Ley de Derechos, Cultura
y Desarrollo de los Pueblos y
Comunidades Indígenas del Estado
de Puebla.

• Punto de Acuerdo por el que solicita
exhortar al Presidente Municipal de
San Andrés Cholula, que instruya al
área competente, retire de la Vía
Atlixcáyotl el mobiliario urbano que
impide el paso peatonal e
imposibilita a las personas con
discapacidad.

• Iniciativa de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo
Urbano Sustentable del Estado de
Puebla.

• Iniciativa de Decreto por el que se
reforman los artículos 2, 4 y 7 de la
Ley de Vivienda para el Estado de
Puebla.



DURANTE ESTE AÑO, LA COMISIÓN QUE ME HONRO EN
PRESIDIR, HA REALIZADO TRABAJOS DE ACUERDO A LAS LEYES
ESTATALES APLICABLES Y MANTENGO EL COMPROMISO DE SEGUIR
TRABAJANDO EN LOS TEMAS QUE ME COMPETEN, CON EL ANIMO
DE MEJORAR PUNTUALMENTE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS
POBLANOS.










